CONCEPCIÓN, 13 de febrero de 2009.-

Nº 139 / VISTOS:
el Convenio de Colaboración entre el Servicio Nacional de 

Adulto Mayor y la Municipalidad de Concepción, suscrito entre ambas partes, de 22 de diciembre de partes ervicio Nacional de Adulto Mayor y la Munic







































































 2008; la Resolución Exenta Nº 4984, de 30 de diciembre de 2008, del Servicio Nacional del Adulto Mayor, que aprueba dicho convenio; el Oficio Ord. Nº 101/2009, de 26 de enero pasado, del Servicio Nacional del Adulto Mayor; el Memorándum Nº 1242, de 11 del presente, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio de colaboración entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor y la Municipalidad de Concepción suscrito entre el Servicio Nacional del Adulto Mayor y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual la Municipalidad desarrollará un Programa de Turismo Social para las personas mayores beneficiarias del Programa Vínculos de la Comuna de Concepción, para lo cual el Servicio Nacional del Adulto Mayor pondrá a disposición del Municipio la suma de un millón novecientos ochenta mil pesos ($ 1.980.000.-).

2.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
ALCALDESA
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:
· Señora Directora Nacional Servicio Nacional del Adulto Mayor:

· Huérfanos Nº 863, Oficina 902

· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.

· Archivo
MLE/gcm
